
GOLES DE  

ARSENIO PASTOR ERICO y ANGEL AMADEO LABRUNA. 

DETERMINACION DE AUTORIA DE GOLES CUESTIONADOS. 

CASO III: CAMPEONATO DE 1941 – FECHA 30 – 26/OCTUBRE/1941 

ESTUDIANTES (LA PLATA) 1 – RIVER PLATE 3 

AUTORIA DE GOL A ANALIZAR: 2° TANTO DE RIVER PLATE, OCURRIDO A LOS 37 
MINUTOS DEL PRIMER TIEMPO. 
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A continuación, acompañamos la investigación realizada años atrás por nuestro 
Presidente, Carlos F. Yametti. 

¡… GOL DE LABRUNA ! 
 

Terminando la revisión del año, el que concita la atención es el partido Estudiantes 
La Plata – River Plate, por el marco de la última fecha, jugado el 26 de octubre.  

 

La Nación: Muñoz ejecutó un corner otorgado por Ogando. La pelota, muy bien 
dirigida, cayó frente a los postes locales, y en tal momento, Labruna, merced a un 
meritorio salto, la impulsó con la cabeza y la hizo penetrar por un costado del arco, 
en cuyas inmediaciones se hallaba Rodríguez, que no pudo, empero, evitar la 
segunda conquista de los huéspedes. 

 



El Diario: No obstante la reacción de los platenses nuevamente River se hizo 
presente en el marcador por intermedio de Labruna que aprovechó un corner 
ejecutado por Muñoz para batir a Ogando. 

 

El Mundo: Tiro de esquina. Lo ejecuta Muñoz y Moreno, con extraña precisión bate 
al guardavalla local con un certero golpe de cabeza. 

 

La Vanguardia: El puntapié de esquina fue ejecutado por Muñoz y permitió a 
Labruna batir al arquero local con un oportuno cabezazo. 

 

La Razón: En la síntesis: Labruna a los 38. En el comentario: El tiro de esquina lo 
dirigió Muñoz en forma alta y cerrada y Labruna, con un recio cabezazo, alojó la 
pelota en la red, pese a los esfuerzos del guardavalla local. 

 

La Prensa: En la síntesis dice: A los 38 Moreno ante un tiro de esquina ejecutado 
por Muñoz. En el comentario: Hizo efectivo el puntapié de esquina Muñoz, y al 
recibir la pelota, Moreno, aprovechando una indecisión de los zagueros platenses, 
desde cerca, la impulsó en forma débil y la hizo llegar a la red. 

 

La Cancha: Fue entonces cuando River Plate consiguió su segundo tanto, que 
primero se le atribuyó a Labruna, pero quien en verdad conquistó la ventaja fue el 
zaguero pincharrata Rodríguez, el que al pretender rechazar el cabezazo de 
Labruna, desvió también con la cabeza la trayectoria de la pelota, haciéndola entrar 
en la valla, por el único sitio donde Ogando no podía llegar. 

 

En síntesis: de los medios consultados cuatro le anotan el tanto a Labruna, dos a 
Moreno y uno sólo a Rodríguez en contra, pero en este caso dejando ciertas dudas 
de que podía ser atribuido a Labruna, como lo fuera en una primera instancia. 
Además, de los diversos comentarios que son un calco, se puede inferir que el 
cabezazo del delantero riverplatense tenía destino de red y la intervención de 
Rodríguez no fue suficiente para evitar la conquista; por lo cual en este punto me 
pareció válido aplicar las reglas que hemos establecido dentro del CIHF para la 
adjudicación de los goles de dudosa autoría, y que en su Regla 1 dice: “Si el remate 
va hacia el arco …. y el defensor la introduce al intentar despejar, es gol de quien 
pateó” y en la Regla 4: “En los remates al arco, si los desvíos en defensores que 



descolocan al arquero son mínimos, los goles serán otorgados al delantero”. Ambas 
reglas parecen perfectamente aplicables a este caso. 

O sea que, determinado que el gol no debía ser otorgado a Rodríguez en contra de 
su valla, sino a un elemento del campeón, restaba aún saber si este era Labruna o 
Moreno, frente a las distintas opiniones de los medios. Si bien el primero estaba 
“ganando” por 4 a 2, siempre está en la inquietud del investigador poder encontrar 
algún dato más definitivo. A falta de nuevos medios (la revista partidaria de River 
comenzó a editarse recién al año siguiente, filmaciones no hubo y las planillas 
oficiales de AFA pasaron a mejor vida) decidí recurrir a El Gráfico, en principio 
descartado ya que por entonces no sacaba síntesis de los encuentros pues salía 
recién los viernes, y además no le dedicaba mucho espacio al fútbol. La tapa de la 
edición del 31/10/41 (Año 23, Nº 1114) era ocupada en su totalidad por Scavone, 
defensor de Banfield, y ninguna mención del campeón; en el interior cinco páginas 
estaban dedicadas al partido Banfield – Rosario Central en el cual se definió el 
descenso del año y diez al de Estudiantes – River. En los comentarios de este partido 
leemos: “Con todo, el juego fue localizándose en el campo visitante; pero sobrevino 
entonces, inesperadamente, el segundo tanto de River. Cabeceó Labruna en un 
corner y la pelota, luego de pegarle al back Rodríguez en la cara, entró hasta la red 
junto a un poste”. (¡Labruna 5 a 2 ¡). Pero en la página 25 estaba la prueba irrefutable 
que necesitaba para la adjudicación del tanto, y es la que se reproduce a 
continuación: 

 

 

 



Nada más ni nada menos –y a la vista de todos- la fotografía del instante previo al 
gol; cuando su autor se eleva y conecta el cabezazo. Allí se aprecia, sin ninguna 
duda, que el ejecutor fue Labruna y no Moreno, lo cual es también confirmado por 
el epígrafe de la foto. 

 

RESULTADO DE LA VOTACION: 

 

 


